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	1. INFORMACIÓN GENERAL

	1.1 Fecha De Informe: 


	24 de  julio de 2019

	1.2 Periodo Evaluado:
	I semestre del año 2019

	1.3 Proceso y/o Dependencia: 


	Oficina de Control Interno

	1.4 Líder Del Proceso y/o Dependencia:


	José William Casallas Fandiño

	

	2. OBJETIVO

Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 76 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, en lo referente al seguimiento y evaluación al tratamiento de las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes de información, consultas, sugerencias, felicitaciones y denuncias por presuntos actos corrupción que los ciudadanos y demás partes interesadas interponen ante la Superintendencia del Subsidio Familiar, con el fin de determinar el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas y efectuar las recomendaciones que sean necesarias a la Alta Dirección y a los responsables de los procesos que con lleven al mejoramiento continuo de la Entidad.


	3. ALCANCE

Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias, solicitudes de información y felicitaciones interpuestas por la ciudadanía ante la SSF, desde el 1 de enero   al  30 de junio del 2019 – I Semestre de 2019.

	4. CRITERIOS

· Constitución Política de Colombia - Art. 23.

· Ley 1474 de 2011 Artículo 76.

· Circular Externa No.001 del 2011 

· Decreto 0103 del 20 de Enero de 2015

· Ley 1712 de 2014 


	5. RESULTADO DEL SEGUIMIENTO

Las fuentes de información para realizar el presente informe las constituyen los reportes generados por el aplicativo Esigna, sobre el cual se verifica la accesibilidad al  servicio web, ya que  permitirá el análisis y verificación de los requerimientos interpuestos por la ciudadanía, así mismo,  los informes de canales de atención (PQRSF) correspondientes al I y II  trimestre del año  2019 generado por la Oficina de Protección al Usuario, informes de PQRSF Y SOLICITUDES DE INFORMACION  publicados en la página web de la entidad. 
Después de ser analizada la información anteriormente mencionada, a continuación, se relacionan los siguientes resultados:

· SEGUIMIENTO A LAS RADICACIONES  PQRSF

PQRAF RADICADAS EN EL I SEMESTRE DE 2019

I TRIMESTRE

9 DIC  2018 A L 8 MARZO DE 2019

857

II TRIMESTRE

9 MARZO 2019 AL 8 JUNIO DE 2019

766

TOTAL

1623

En el periodo comprendido al I semestre del 2019, se evidencian mil seiscientos veintitrés (1623) radicaciones de   PQRSF, discriminadas en el I trimestre con 857 radicaciones y en el II trimestre con 766 radicaciones. 
I TRIMESTRE DE 2019

[image: image1.png][Medio de Ingreso

Queja Reclamo Total general

Correo Electrénico m 27 360
Mensajeria 8 4 37
Presencial 9 10 104
Sede Electrénica w7 356
Total general 318 113 857





II TRIMESTRE DE 2019

Tipos de solicitudes
Subtotales
Felicitaciones

8

Petición

307

Queja

304

Reclamo

146

Sugerencia

1

Total general

766

Canal de radicación
Subtotales
Correo Electrónico

333

Mensajería

1

Otros

25

Presencial

75

Sede Electrónica

332

Total general

766

Según lo evidenciado  en el consolidado  de  la información se  observa que  el medio  de radicación mas utilizado  por los ciudadanos  es el correo electrónico y   el tipo de solicitud    son  las peticiones  en las radicaciones de las PQRSF en el I semestre de 2019. 
· CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS PQRSF
Una vez verificado el reporte de PQRSF “Generales Por Traslados Profesional”  correspondiente al I semestre del año 2019, de las (1623) PQRSF radicadas, se realizó un análisis   de las PQRSF trabajadas y finalizadas  dentro de los términos de ley   con su correspondiente trazabilidad. Es así como evidencia  la oficina de control interno  un cumplimiento en el trámite de las PQRSF por parte de la Oficina de Protección al usuario del 100%: 
En el I trimestre se  observan  (857) PQRSF radicadas de las cuales se evidencian con cumplimiento de términos. 
En el II trimestre se establece de las (766) PQRSF radicadas, 726 fueron trabajadas en 15 o menos días hábiles, por otra parte 40 de las peticiones tuvieron más de 15 días hábiles de gestión, todas ellas cuentan con la respectiva solicitud de ampliación de términos al peticionario  informando el estado de gestión, así como las razones por las cuales no era posible darle respuesta de fondo a su petición en los primeros 15 días hábiles. 
· MEDIO DE RECEPCIÓN

[image: image2.emf]Tipo ingreso I trimestre II trimestre total Porcentaje

Correo Electrónico 360 333 693 43%

Mensajería 37 1 38 2%

Otros 0 25 25 2%

Presencial 104 75 179 11%

Sede Electrónica 356 332 688 42%

Total general 857 766 1623 100%

I Semestre de 2019


Se evidencia en el análisis que se realiza al  reporte que arroja el aplicativo de PQRSF “Generales Por Traslados Profesional”,  que de las PQRSF  radicadas en el I semestre del 2019,    el canal de atención más utilizado para la radicación es  el correo electrónico de la entidad con un 43% seguido de  la Sede electrónica con un porcentaje del 42%.

La oficina de Control interno evidencia en la página web de la entidad los canales de atención dispuestos para la ciudadanía, los cuales se encuentran publicados y actualizados:  

Link: https://www.ssf.gov.co/en/transparencia/mecanismos-de-contacto-con-el-sujeto-obligado/mecanismos-para-la-atencion-al-ciudadano
· RESPUESTA POR PARTE DE LAS CCF

Se realizó la verificación  en el aplicativo Esigna, descargando la información correspondiente desde el 1 de Enero  a Junio  de 2019 del reporte  “Pendientes respuesta de la CCF”, donde se observa que 43 radicaciones de PQRSF no presentan en la trazabilidad  las respuesta de la  CCF , incumplidendo con   la disposición establecida en  la Circular No.0013 del 2010 emitida por la SSF del término máximo de cinco (5) días para dar respuesta a lo solicitado por la Oficina de Protección al Usuario.   
Es importante aclarar  que la oficina de OPU  remitió oficio  No 2-2019-000489 de fecha 23 de enero de 2019 a las CCF,  informa que por inconvenientes   desde el viernes 25 de enero de 2019  y  por lo menos dos semanas más, se encontraran   sin posibilidad de gestionar las PQRSF por medio de la plataforma GTSS, por lo cual  se creara un plan de contingencia para responder con oportunidad en los términos legales establecidos, y salvaguardar el derecho fundamental de petición de los ciudadanos.
Estos inconvenientes se observaron por los cambios de jefe de área y asignación de firmas,  por errores de la plataforma  y por falta de capacitación a las CCF y a los mismos funcionarios de las actualizaciones en la plataforma Esigna. 

De esta manera, las cajas de compensación han dado respuesta al correo electrónico de la OPU y los funcionarios asignados a cada radicado, sube el oficio  a la plataforma de manera que queda la trazabilidad en el aplicativo.   Así mismo,  se recomienda buscar alternativas  para que el modulo de PQRSF evidencie la subida de dicho oficio de respuesta y este no quede reportado como  incumplimiento a la hora de descargar los reportes que se generan de la actividad. 
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LUIS GONZALO GIRALDO MARIN
Director Administrativo Pri
Ja da Compensacion Familar CAFAM
65 No. 5068
. Cundinamarca

Ref. Exp. 90/2019/0F1
Asunto: Acciones de contingencia Oficinas de Proteccion al Usuario.

Cordial saludo,

S —

e R P e

Mediante el presente escrito, queremos informar que la Oficina de Proteccion al Usuario
desde el viemnes 25 de enero de 2019, estara por lo menos dos semanas sin posibiidad de
gestionar las PQRSF por medio de la plataforma GTSS, por lo cual hacemos extensivo el
plan de contingencia para responder con oportunidad en los términos legales establecidos,
y salvaguardar el derecho fundamental de peticién de los ciudadanos.

Dado lo anterior, se hacen las siguientes solicitudes, recomendaciones y observaciones:

1. Los requerimientos a las CGF se enviaran Gnica y exclusivamente a través del
correo: opu@sst.aov.co, igualmente solo se deben responder a través de ese
‘mismo canal, por favor no enviar a correos personales de los funcionarios.

2. Solicitamos de la manera més respetuosa a las Cajas que para evitar saturacion de.
los demas canales, no se reenvien respuestas en fisico yio por el
correo ssi@ssf.gov.co; ya que eso genera un reproceso en la clasificacion y
reparto de los expedientes.

3. Para poder asociar y hacer sequimiento a cada uno de los tramites les pedimos que
el asunto de los correos sean denominados de la siguiente manera:

Asunto: Exp. XX/2019/PQRSF ylo Rad. X-2019-X0XXXXX

Pues no sera posible dado el volumen de transacciones, hacer seguimiento si se
identifican unicamente con el nombre del ciudadano, su cedula, el radicado de sus

Avenida Cll 26 No.57.83Torr 8 pisos 15 16 Comrra 69255 44Plsos 3y 7
PBX: 3487800 Bogots Colombia PBX: 3487800 Bogot Colombia
Line Gratuta Nacons 018000910110 en Sogots D.C. Line Graala Ncionsl 018000910110 en Bogotd DL 3487777
wnnsstgovico- amallsfossigonco ‘wssigovco- emallsfosstgonco





[image: image5.png]! !Supersubs o

Doaumento frmado digitaimente.

| Hitsenaie vheiiatataid 1

ot e 0 DT ZOK DS

MINTRABAJO

(i

aplicativos o cualquier otra forma utiizada.

4. Agradecemos el gesto de solidaridad que han tenido varias de las oficinas de.

proteccion al usuario colaborandonos con gestion casi inmediata a las PQRSF, en
su mayoria nos han enviado las respuestas en tres dias habiles, lo cual es muy
positivo ya que debido a contingencias de comienzo de ao, estamos iniciando
algunos expedientes con retraso. Sin embarqo, también hemos tenido demoras con
algunas respuestas, razén por a cual les recordamos que los tiempos de gestion a
las PQRSF estn sujetos a lo establecido en la Gircular No. 003 del 2010.

T —

e R P e
o

. Estaremos atentos a cualauier inquietud o novedad sobre la gestion de PQRSF en
el horario de lunes a viemes de 7 am a 4 pm en el teléfono (1) 3487800 Ext. 7927,
7772,7775.

6. Solicitamos_enviar al correo 0pu@ssf.gov.co, un coreo con asunto: “Datos

actualizados contacto PQRSF de la GGF XXXX ; en el cual aparezca nombre,
teléfono celular y correo electrénico de la persona encargada de coordinar las
respuestas de PORSF a esta Superintendencia.

S —

Por Glimo como nuevo Jefe de la Oficina de Proteccion al Usuario de esta
Superintendencia, hago extensivos mis deseos de éxito para este 2019, espero contar con
su diligencia y entrega para ofrecer servicios con calidad y excelencia a todos los usuarios
del Sistema de Subsidio Familar.

Atentamente,

RAFAEL LEONARDO PAEZ FUENTES
Jefe Oficina de Proteccion al Usuario (E)

[ —

Avenida Cll 26 No.57.83Torr 8 pisos 15 16 Comrra 69255 44Plsos 3y 7
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· PUBLICACION INFORMES PAGINA WEB 
Dando cumplimiento a la Circular Externa 01 de 2011, se cuenta con un  informe trimestral,  donde se recopila el registro organizado sobre los derechos de petición radicados, que como mínimo contiene, el tema o asunto que origina la petición o la consulta, su fecha de radicación, el término para resolverla, la dependencia responsable del asunto, la fecha y número de oficio de la respuesta.  Así mismo, este informe es publicado en la página WEB de la entidad, permitiendo a la  ciudadanía su consulta y seguimiento.
Se evidencio en la página web de la  entidad la existencia del  link de quejas, sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus radicaciones:
https://gtss.ssf.gov.co/SedeElectronica/tramites/browser.do?formAction=btList&s=0&order=0#no-back-button
Así mismo, en este mismo  link, los ciudadanos presentan quejas y denuncias de  actos de corrupción realizados por funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar modificaciones a la manera como se presta el servicio público. PQRSF que será trasladada al área correspondiente  por la oficina de protección al usuario. 
Se observa al realizar el seguimiento  de la página web, la publicación de los informes de canales de atención (PQRSF), correspondiente a los periodos I y II   trimestre de 2019, en el siguiente link:  
https://www.ssf.gov.co/en/transparencia/instrumentos-de-gestion-e-informacion-publica/informe-de-peticiones-quejas-reclamos-denuncias-y-solicitudes-de-acceso-a-la-informacion
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INFORMES CANALES DE ATENCION

Informe de Peticiones, quejas, reclamos, denuncias y solicitudes
de acceso a la informacién

2019 Gestion Documental

Asunto ‘Adunto

INFORME CANALES DE ATENCION - Il TRIMESTRE 2019 Enlace al documento docx

INFORME CANALES DE ATENCION - I TRIMESTRE 2019 Enlace al documento Pdf

Asunto ‘Adunto

INFORME CANALES DE ATENCION - IV TRIMESTRE 2018 Enlace del Documento Pdf

INFORME CANALES DE ATENCION - Il TRIMESTRE 2018 Enlace al documento Pdf

INFORME CANALES DE ATENCION - Il TRIMESTRE 2018 Enlace al documento Docx

INFORME CANALES DE ATENCION - I TRIMESTRE 2018 Enlace al documento Docx





· REQUERIMIENTOS TICS

Con los inconvenientes presentados con la plataforma Esigna, la Oficina de OPU  ha realizado algunos requerimientos  a la oficina de TIC´S mediante  el GLPI (fallas en la plataforma, error, fallas en el call center, contacto con el servidor, etc.),  para que queden establecidos  y se  dé solución y se realice el respectivo seguimiento: 
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Se solicito a la oficina de TIC, el estado de los Jira´s generados por el modulo de PQRSF  en el I semestre de 2019, indicando el estado actual de los mismos, de dicha información se observa que se presentaron 20 Jiras de los cuales 3 se encuentran en espera de respuesta. 
[image: image8.emf]Tipo de 

incidencia

Key Resumen Prioridad Estado Resolución Creado

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1223Quedó procesando la tarea de firma en 

PQRSF

Grave Cerrada Solucionado 19/06/2019 22:21

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1218Error al finalizar pqrsf en Sede Electrónica Leve Resuelta Solucionado 4/06/2019 22:54

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1215Inconvenientes en todos los procesos de la 

plataforma

Crítico Cerrada Solucionado 29/05/2019 17:25

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1208No es posible crear usuario en - Sede 

Electrónica

Grave Cerrada Solucionado 16/05/2019 16:55

Mejora SUBSIDIOFAMILIAR-1206mejora en la vista de "Tareas Pendientes" del 

modulo de PQRSF

Grave Espera de respuesta de 

cliente

Solucionado 14/05/2019 19:14

Tarea SUBSIDIOFAMILIAR-1205Actualmente En la pagina Principal de la Sede 

Electrónica, se permite la consulta del 

tramite o servicio por "Código" y lo adecuado 

es que se permita su consulta por "No. de 

Radicacion"

Grave Espera de respuesta de 

cliente

Solucionado 14/05/2019 19:02

Mejora SUBSIDIOFAMILIAR-1204Cambio del atributo de "opcional" a 

"obligatorio o requerido" a los siguientes 

campos que se relacionan a continuación en 

el formulario de PQRSF, tanto en el Portal 

Empleado como en la Sede Electrónica

Grave Cerrada Solucionado 14/05/2019 18:58

Tarea SUBSIDIOFAMILIAR-1203Eliminación del aviso informativo al final del 

formulario de PQRSF en el Portal Empleado 

mas no en la Sede Electrónica

Leve Cerrada Solucionado 14/05/2019 18:34

Mejora SUBSIDIOFAMILIAR-1202Ampliación del cuadro interesados en el 

campo nombre

Leve Cerrada Solucionado 14/05/2019 17:36

Consulta SUBSIDIOFAMILIAR-1191Cambio de información en Sede electrónica Leve Cerrada Solucionado 6/05/2019 21:10

Mejora SUBSIDIOFAMILIAR-1180Mejora al modulo de PQRSF - JIRA 824 Crítico Espera de respuesta de 

cliente

Solucionado 12/04/2019 18:42

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1157El sistema no esta tomando los datos 

correspondientes a la base de datos de 

maestro de CCF

Crítico Cerrada Solucionado 13/03/2019 22:00

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1154En Oficio a CCF, al cambiar la caja de 

compensación familiar trae los datos 

correspondientes al director administrativo, 

pero no cambia el nombre de la CCF.

Crítico Cerrada Solucionado 6/03/2019 16:01

Consulta SUBSIDIOFAMILIAR-1145El sistema de radicacion de correspondencia 

no esta certificando los documentos 

digitalizados.

Crítico Cerrada Solucionado 8/02/2019 21:56

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1139No es posible generar informes en el modulo 

de PQRSF

Crítico Cerrada Solucionado 5/02/2019 18:05

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1136No carga reportes de pqrs ni informes Grave Cerrada Solucionado 31/01/2019 14:44

Consulta SUBSIDIOFAMILIAR-1124EN EL EXPEDIENTE 44/2019/PQRSF QUEDÓ UN 

ACTA EN TXT

Grave Cerrada Solucionado 24/01/2019 16:48

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1120CAJASAN NO PUDO RESPONDER AL 

REQUERIMIENTO 2-2019-000162 DENTRO DEL 

EXPEDIENTE 35/2019/PQRSF

Grave Cerrada Solucionado 21/01/2019 15:07

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1119NO SE RADICARON UNOS CORREOS Leve Cerrada Solucionado 18/01/2019 13:51

Error SUBSIDIOFAMILIAR-1110Fallo creacion acta txt en lugar de pdf Grave Cerrada Solucionado 15/01/2019 21:21



TODOS SSF (Indenova S.L.)

Mostrando 1000 incidencias como en 22/jul/19 05:36 PM.


· TRASLADOS INTERNOS 
En la caracterización del  procedimiento de PQRSF,  se especifica que si un radicado  requiere respuesta de segundo nivel en el tema del subsidio familiar o se trata de una denuncia a un funcionario público, se traslada el radicado  internamente a la dependencia encargada. De esta manera, la dependencia encargada realice la gestión requerida. 
El seguimiento y control a esta actividad, se realiza de manera trimestral mediante los reportes que arroja el aplicativo y los informes trimestrales enviados a  todas las áreas. Adicionalmente, mediante correos electrónicos a las áreas de la SSF,  el área de protección al usuario requiere las respuestas de los traslados realizados en periodos anteriores para llevar su trazabilidad e informar sobre los nuevos traslados generados.
En  el  I semestre del año 2019,  la OPU esta realizando las respuestas a las  PQRSF de cara al ciudadano, mediante el tratamiento correspondiente  a los radicados  con eficacia dando respuesta  directa. 
Se evidencio  en el II trimestre de 2019  dos traslados internos: 

Identificación del oficio

Areá receptora

Asunto

3-2019-000945

Dirección gestión para las CCF

Accidente trauma cráneo encefalico servicio COLSUBSIDIO

2-2019-036407 (finalizado)

Dirección gestión para las CCF

Informe de queja presentada por vecinos Colegio COMFATOLIMA por alteraciones en la sana Convivencia
Identificación del oficio

Areá receptora

Asunto

3-2019-001012

Medidas Especiales

Mora expedición de paz y salvo COMFANORTE

3-2019-000826

Medidas especiales

Elección representante de trabajadores COMFABOY

Identificación del oficio

Areá receptora

Asunto

3-2019-000879

Gestión para las CCF

Cobros en Colegio COMFAORIENTE

De igual manera,  la Superintendencia del Subsidio Familiar recibe  requerimientos que no son de su  competencia, la oficina  de OPU procede a realizar el respectivo traslado externo a la entidad competente para que se de la respuesta correspondiente  al peticionario. 
· SOLICITUDES DE INFORMACION

El proceso encargado de la consolidación de las solicitudes de información en la superintendencia es  la   Coordinación  del Grupo de Gestión Documental, la cual debe generar un informe trimestral  de  solicitudes de acceso a información de todas las áreas de la SSF.

https://www.ssf.gov.co/en/transparencia/instrumentos-de-gestion-e-informacion-publica/gestion-documental/informes-de-solicitudes-de-informacion
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Se observa en el Portal Web de la Entidad  que no se encuentra publicado el informe correspondiente al II trimestre de  2019,  el cual se encuentra en proceso de  compilación, ya que el área de Gestión documental solicito la información correspondiente a todas las áreas para la elaboración del informe correspondiente a este periodo. 
La oficina de control interno continúa  con  la recomendación de  dar un  manejo más adecuado  a las radicaciones  de las solicitudes de información, para obtener la información precisa  al  momento de radicar por parte del  CDI los requerimientos, peticiones, comunicaciones o solicitudes  en el aplicativo  GTSS en la opción   “Radicación de entrada”, es esencial  que  en el ítem  “Actividad”, se  escoja  la opción  “solicitud”, ya que al generar el informe  periódico y requerido por la Ley 1712 de 2014, se puede filtrar la base de datos que arroja el aplicativo  y obtener una  información real. 
Se requiere en cada área comprometerse con el  control  de las solicitudes de información, que cumplan con el objetivo y definición  establecida en la Ley de transparencia sobre derecho de acceso a la información.   
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública, cualquier persona podría acceder a la información pública de dos formas, la primera, acudiendo 
La Oficina de protección al usuario de la SSF, aplica encuestas de satisfacción para medir la percepción de los ciudadanos frente al servicio prestado por medio de los diferentes canales de atención y presenta trimestralmente un informe consolidando las respuestas obtenidas: 
· ATENCION PERSONALIZADA:  los ciudadanos pueden acercarse personalmente a las oficinas principales en   Carrera 69 No.25 B-44, Pisos 3,4 y 7 Edificio World Business Port. Bogotá sede atención al ciudadano, bajo los atributos: Resultados obtenidos frente a los atributos del servicio  y Resultados obtenidos frente a la satisfacción del servicio. 
· CANAL TELEFÓNICO Y CHAT: Son atendidos por agentes del Call center, que al finalizar la consulta les preguntan a los ciudadanos, si aceptan realizar la encuesta bajo tres preguntas: ¿La información suministrada fue clara y satisfactoria?, ¿Cómo califica la oportunidad en la atención por este canal?  Y ¿El asesor que lo atendió respondió a la consulta por usted formulada? 
Actualmente, se evidencia la atención de los funcionarios por medio de la empresa Conalcreditos de acuerdo al ACUERDO MARCO No. CCE -595-1-AMP- 2017 celebrado  con orden de compra 36141, la atención es recibida en horario de 7:00 am a 4:00 pm, los días lunes a sábado en los canales dispuestos por la SSF como son: portal corporativo, línea gratuita nacional 01 8000 910100 y línea de atención al ciudadano 3487777. El contrato inicio a partir del 1 de marzo de 2019.
· PORTAL CORPORATIVO, APLICATIVO ESSIGNA: Una vez realizado el trámite de la PQRSF radicada en el aplicativo, se envía al correo electrónico del peticionario la encuesta de satisfacción, la cual, en caso de considerarla pertinente, el ciudadano la diligencia y la reenvía mediante un link,  evaluando los atributos de servicio con las siguientes preguntas: ¿Cómo califica el acceso al portal corporativo?,  ¿Cómo califica el proceso para interponer su queja petición reclamo sugerencia y/o felicitación? Y ¿Califique el proceso de su petición, queja, reclamo o sugerencia y /o felicitación?
Desde el 28 de febrero hasta el 20 de junio de 2019,   no  funciono  la encuesta de satisfacción del porta corporativo, por lo cual se realizó  una encuesta por Google drive enviado  desde el correo de la OPU  y  remitido  a los usuarios  que tuvieron respuesta en estas fechas, obteniendo resultados  favorables  y oportunos. 
· BUZONES VIRTUALES: se encuentran instalados en las ciudades de Bogotá, Barranquilla, Medellín, Pasto, Cúcuta y Valledupar  para  facilitar a los ciudadanos acercase a la Superintendencia del Subsidio Familiar realizando actividades de divulgación e información, además de orientar sobre cómo gestionar sus solicitudes relacionadas con las Cajas de Compensación Familiar y el sistema del subsidio familiar.  Después de que cada usuario es orientado, informado y/o realiza su solicitud, debe diligenciar manualmente una encuesta de satisfacción  con las siguientes preguntas: Como calificaría el buzón?, ¿Califique el proceso para anteponer su queja, petición, sugerencia y/o felicitación?, ¿Cómo evaluaría el servicio prestado por la promotora del Buzón?
La OPU está trabajando un proyecto de inversión para adquirir buzones modernos y más prácticos, que arrojen información estadística que sea utilizada para la mejora continua. 
· PARTICIPAN EN FERIAS Y EVENTOS:  la entidad participa en estos espacios que permiten a las Entidades Públicas del Orden Nacional vinculadas al Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano y a las entidades del orden municipal, realizar un acercamiento a la comunidad con el fin de informar sobre sus servicios, trámites, programas y campañas. Se aplica adicionalmente encuesta de satisfacción calificando la satisfacción en el servicio prestado.  En este I semestre del 2019,  la OPU participo en la feria nacional de servicio al ciudadano en Aracataca. 
· En el aplicativo SIREVAC, existe un módulo de PQRSF  el cual fue creado en el año 2017 como actividad del plan de acción del periodo en mención  por  La Oficina de Protección al Usuario de la Superintendencia del Subsidio Familiar con el ánimo de identificar las PQRS interpuestas de manera global  por los ciudadanos ante las Cajas de Compensación Familiar, en cuatro aspectos importantes con referencia a las tipologías de PQRSF, dentro de las cuales se encuentran Subsidio en Dinero, Afiliaciones, FOSFEC y Vivienda, esto con el fin, de generar un insumo de peso para realizar un adecuado seguimiento y control para mejorar el servicio a los ciudadanos, reconocidos estos, como grupo de interés para la SUPERSUBSIDIO, asegurando una mejora continua para optimizar el servicio.  Las Cajas de compensación mediante Circular Externa No: 2016-00020 del  28 de diciembre de 2016 “por la cual se da instrucciones generales y condiciones técnicas de remisión de los datos de las Cajas de Compensación Familiar a la Superintendencia del Subsidio Familiar con fines de inspección, vigilancia y control”. 
Se están realizando unas mesas de trabajo  con el comité técnico de atención al ciudadano para unificar criterios que ayuden a dar información  que den resultados óptimos para validar las PQRSF y trabajar de manera unificada las tipologías  con las cajas de compensación.  Se realizo un borrador de la circular No 20 de 2016 y se publicó para que se presenten observaciones de la ciudadanía y las cajas de compensación. 


	6. SEGUIMIENTO INFORME PERÍODO ANTERIOR DEL II SEMESTRE AÑO 2018
Referente a los traslados internos que se realizan en la SSF, la oficina de control interno invita a las áreas con PQRSF trasladadas que realicen la remisión de la respuesta al ciudadano a la oficina de Protección al usuario para mantener la trazabilidad del expediente y verificar el   cumplimento   en  términos de ley. Se recomienda adicionalmente a  las áreas que se encuentra pendiente por la respuesta al ciudadano de  los traslados internos:  Superintendencia Delegada para la Gestión: 1903/2018/PQRSF y 1078/2018/PQRSF,  y  Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa  y las Medidas Especiales: 1452/2018/PQRSF, que  sea remitida  la  actuación realizada   en el trámite  de   cada uno de  los  radicados, de manera  que la oficina de control interno  verifique  su trazabilidad y garantice  la excelencia en el servicio prestado. 
La oficina de control interno realizado la verificación de la respuesta al ciudadano de los siguientes traslados pendientes en el informe anterior y se observó: 

· Expediente No  1903/2018/PQRSF:  se encuentra con respuesta al peticionario  con fecha 27 de agosto de 2018,
· Expediente No  1078/2018/PQRSF:  no se evidencia la respuesta al ciudadano en el aplicativo Esigna, 
· Expediente No  1452/2018/PQRSF:  se encuentra con respuesta al peticionario  con fecha 12 de julio de 2018. 

	7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES
· Debido a los inconvenientes presentados en el aplicativo (por errores o por el   sistema en general), se recomienda a la OPU  solicitar al área encargada del funcionamiento de Esigna-modulo PQRSF,  que  cuando  se suba le respuesta que llega de manera manual o física,   no quede pendiente  de respuesta, sino que esta tarea quede realizada.  Es importante, la trazabilidad de la PQRSF  al igual  que el  cumplimiento por parte de las cajas de compensación  al dar la respuesta oportuna que se evidencia en los reportes generados en el módulo. 
· La Oficina de control interno continua recomendando replantear el procedimiento para obtener la información que se consolida para el reporte de “Solicitudes de información pública”, donde  La Ley Estatutaria 1712 del 6 de marzo de 2014 consagró el Derecho de Acceso a la Información Pública como un derecho fundamental que tienen todas las personas para conocer de la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados.  
· Es de resaltar que la OPU ha reforzado las estrategias para responder de manera oportuna y sustancial las PQRSF, en especial por los avances que se han dado con la priorización del fortalecimiento al Primer Nivel de Servicio.  
· Se recomienda realizar una verificación de los reportes del módulo de PQRSF, ya que al momento de descargar la base de datos arrastra información que no concuerda con la consultada, presentando retrocesos   al tener que filtrar para  trabajar con la información real solicitada. 

· Es importante recomendar el cumplimiento en la respuesta al ciudadano de manera eficiente y oportuna de las áreas de la SSF  que  han recibido PQRSF  trasladadas  internamente, así mismo, subir a la plataforma Esigna  la respuesta final  al peticionario  en el  radicado inicial para llevar la trazabilidad  del proceso. 




Agradeciendo la atención prestada, 

JOSE WILLIAM CASALLAS

Oficina de Control Interno 
Elaborado Liza Rojas[image: image10.png]
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